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PODER LEGISLATIVO 
Concluye el Decreto N9 132 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

. Jm!eulo. Primero.-COMPOSIClON DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compondrá 'de tres miembros, 
que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
BaDOO; otro, por la República; y un tercero, en adelante 
denOminado "el Dirimente", por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
deaipar árbitro, el Dirimente será designado a petición de 
oualquiera de las partes por el Secretario General de la Or
ganización de los Estados Americanos. Si una de las partes 
no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no qui
siere o no pudiere actuar o seguir actuando se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación origi
nal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones 

. que el antecesor. 
Artículo Segundo.-lNlClACION DEL PROCEDIMIEN

TO.-Para someter la controversia al procedimienw de ar
bitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comunica
ción escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satis
facción o reparación que persigue y el nombre del árbitro 
que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunica
ción, deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco ( 45) días 
eomunicar a la parte contraria el nombre de la persona que 
designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) 
dlas contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo 
en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas 
podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la desig
nadón. 

Articulo Tercero.-CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. 
-;El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirimente designe y, 
constituido, funcionará .en las fechas que fije el propio Tri
bunal. 

Articulo Cuarto.-PROCEDIMIJo~NTO.-a) El Tribunal 
I!Ók> tendrá competencia para conocer de los puntos de la 
COntroversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por 

En
propia iuíciativa designar los peritos que estime necesarios. 

todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
Presentar exposiciones en audiencia; 

b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
~nos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
e que alguna de las partes actúe en rebeldía; 

el e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
de vot? concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 
~ra dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 

a. pa.rtir de la. fecha del nombramiento del Dirimente, 
a me!los que. el Tribunal determine que por circunstancias 
~iales e un.previstas debe ampliarse dicho plazo; será 
IIOtificado a las partes mediante comunicación suscrita 

CO.NTI!:NIDO 
Decreto N9 132.-Diciembre DE 19'11. 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOciAL 
Acuerdos N9 &9 al 81.-Abril, Mayo y Junio de 1971 

AVISOS 

cuando menos por dos miembros del Tribunal· deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta (30) días ~ partir de la 
f~~ de la notificación; tendrá mérito ejeeutivo-y-.-. admi- -
tira recurso alguno. 

Articulo Qninto.-GASTOS.-L;)s honorarios de cada. 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere desig
nado Y los honorarios del Dirimente serán cubiertos poli 
partes iguales por ambas partes. Antes de constituirse el 
Tribunal las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que de mutuo acuerdo convengan que deben inter
venir ~n el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se 
produJ~re oportunamente el propio Tribunal fijará la com
pensación que sea razonable para dichas personas tomando 
en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero 
los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales 
por las partes. Toda duda respecto a la división de los gastos 
o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior 
recurso por el Tribunal. 

Articulo Sexto.-NOTIFICACIONES.-Toda notificación 
~lativa al arbitraje o al faliD será hecha en la forma pre
VlS~ en el. presente Contrato. Las partes renuncian a cual
qwer otra forma de notificación. 

ANEXO B 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

L-OBJETIVQS, Y DESCRIPCION DEL PROGRAMA., 
--El programa tiene el propósito de ampliar y fortalecer 
1~ servicios de investigación y extensión agropecuaria, orien
tand?los hacia ~1 ~c~emento de la producción de rubros 
cons1dera?os I?~ontanos para el . desarrollo de pais, ta.1e11 
como m8.1Z, friJOl, sorgo, arroz, c1tric.os, pastos y forrajea. 
ganado ?e ':'!"ne y ganado de leche, dentro de un marco de¡ 
1 egwn_alizamon ~e la producción y con miras a beneficiar IC 
l~<;quenos y. ~edianos_ J?rD~uctores rurales. El programa preo 
'e la . creacwn Y ~pliamo~ de estaciones experimentales ;,; 
agencias .de. extension en dif<:':"ntes ~ones del pais e m.: 
c!uye, asmusmo, una operacwn de aSistencia técnica des
tinada a la contratación ae técuícos con el propósito ~ 
asesorar al Organismo Ejecutor del Programa DESARRU
RAL, en _Jos campos t~nicos y administrati~os. a la ves 
que capam~ en el extenor a profesionales hondureños. Para 
d fortaleCimiento de la investigación y extensión. el pro
grama contempla: 
. . al ~ creación de dos nuevas sedes regionales de exten

Hion agr!Cola en Comayagua y Danlí elevándose el núrne 
de ellas de 6 a 8; ro 

b) La c':e"ción de 11 nu~vas Agencias de Extensión, con 
lo cual su '}Umero se elevara de 53 a 64, incrementándose a 
la vez el numero de agentes de 53 a 101· • 

Pasa a la página N9 5 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de I...etraa Primero de lo Civil 
del departamer>to de Francisco Mora: 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
~o veintinueve de abril del presente 
ano, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado se 
rematará en pública subasta el' in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona. ubicada en 
la calle LaB Damas, cuyos límites y 
medidas son : al ;\1' orte- doce varas 
~e· Las Damas de po~ medio, eas~ 
Jrsabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cúadradas. con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dra4as con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederos de 
Santos Soto v en el mismo rumbo 
otras: se:s varas con propiedad de A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a Jodas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

cribo el dominiv a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del P..egistro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad dt Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos 
( L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R., ha promovido ante 
este Juzgado. Se advierte a Jos inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T•goelpiJ>I', D. C, Hoaclanut, (.'. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZA['JON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
m. TERJUTORJO DE LA BEPUBUCA 
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BANCO Cl!lNTRAL DE HONDT..'RAS 

!o.LU ANDRO AR.llfUO PNJm.'L 
1eto del ~- ,., CBmbl«o. 

arriba indicada.-Tegucigalpa D C 
23 de- marzo de 1972. ' · ·· 

Faustino Lainez Mejía. 
Secretario. 

1 f) Faustino Laínrz !\le-jía. Hay Ut> 

•ello que _d~c~: "Juzgado de Letras 1; 
de lo Civll .-Tegucigalpa, F. M .. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de-

. partamento-de 'Francisco Morazán, ar 
público en general y para los efec~ 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes veintiuno 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: Lo-
te N• 14, MGA., de la Colonia l.!» 
Pró~res-La Esperanza, terreno que
ha stdo desmembrado de los corres-
pondientes a la Hacienda El Molino~ 
que el expresado lote de terreno tie-
ne una extensión de doecientas ochen· 
ta y seis varas cuadradas con ocho
cielitas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y l.imitlf 
por sus lados: .U Noreste, diez me
tros, con lote N• 10 MGB., rnediallda
calle de la Lotificación; al Sureste. 
diez metros, con terreno de las aJdeae: 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, oon lote N• lZ 
MGA.; y, al Suroeste, veinte metros, 
con Jote N• 15 MGA. Inmueble que
se encuentra inscrito con el N' 156.
folloe 300 al 301, del tomo 215, deJ 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedro> 
Fletes Rublo, y valorado en la Caliti
dad de Un Mil Quinientos Lempirlll!, 
Dicho inmueble se rematará para • 
cer efectivo el pago de cantidad dr 
dinero que M en deberle el señoc Fle
tA!III Rubio, a la sellora. Arnanda de' 
AIOIJIZO. Se advierte a los ~t:eresado!F 
que por tratarse de segunda Jicltaciár 
cualquiet- postura es hábD.-Tegucl-
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

Joaquln :Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sellO" 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de- .. 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-'-HOW 
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del JUJr~ 
gado 2• de Letras de lo Civil, del ~ 
partament<> de Francisco Moruán. as 
público en general, y para los efell
tos de ley, hace saber: que en.audl
cia a celebrarse el dia viernes cinCO' 
de mayo del presente año, a las ~ 
de la mañana, en el local que OCUJI!I 
este Despacho, se rematará en 'JIÓI!Ii
ca subasta el siguiente inmneble ent
bargado: "Una casa construida cGT 
ladrillo de rafón, techo de ~ 
cubierto con láminas de asbesto a.ca
nalado, tipo standard. cielo raso ply-' 
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wood. piso de mosaico, puertas inte
riores de plywood. y las exteriores 
~!idas. tipo tablero, ventanas de alu
minio y vidrios, tipo celosías con 
liiiS instalaciones de agua, luz y sa
nitarios, el solar libre, debidamente 
eo.gramado; dicha casa se distribuye 
así: sala. comedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras, con sus clo
sets respectivos, dos baños, cuarto 
con baño para empleadas domésticas. 
.dos garages, uno con techo y otro 
.m techo, aplanchador, pila para la
vadero oon su portón de dos hojas. 
para entrada de carros. y otro para 
.entrada general de la vivienda. Todo 
,en un aolar situado en la ampliación 
.de la Colonia Quince de Septiembre, 
en este Distrito Central, marcado en 
el plano respectivo, con el número 
quince del moque F, según plano 
&probado por el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N• 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
.eenta y cinoo, con un área de tres
cientos tres metros cuadrados, equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
euatro varas cuadradas con cin
.cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te. diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número catorce del 
mismo BIJOque F; al Sur, diecinueve 
metros treinta centímetros, con lote 
:número uno del Bloque G, mediando 
calle; al Este, dieciséis metros ~in
cuenta centímetros, con casa vendida 
-a doña Agueda Mejía de Lainez; y. 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
.:entimetros, con área destinada para 
parque, mediando calle. El solar des
~rito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
señora Alba María Anduray Corveey. 
1lajo el N• 190, folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicho inmueble fue valorado en la su
ma de veinte mil lempiras. y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, intereses y 
rostas que es en deberle la Sra. Alba 
'María Anduray Corveey, a la compa
ñía de Seguros Interamericana. S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
.quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquin Murillo M .. 
Secretario. 

(0 Joaquín Murillo M. Hay un sello 
.que dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa. D. C.. Hondu-
ras". 

Del 12 al 21 A- 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
:razá.n, al público en general. hace sa · 
ber: que en la audiencia señalada 

para el dia llllU'tes veinticinco de 
abril del corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Lote 
número seis, de ia Lotifica.ción Ton
contin, con una extensión superficial 
de mil sesenta y -cinco varas cuadra
das, con Jos limites especiales siguien
tes: al Norte, limita con lotes uno y 
dos; al Sur, con partes de lote núme
ro diez, camino que va a Ojojona; y. 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
mino a Ojojona; y, al Occidente. con 
lote número siete". Dicho irunuebl<' 
tiene inscrito el domiuio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble· está valorado ~n la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millempiras. 
mtereses legales y costas del juicio, 
que el señor Aurelio Cáceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chaín 
Cbaín. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación, es postura hábil 
la oue se haga por cualquier cantidad . 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Fau.stino Lainez Mejía. 
Secretario. 

(f) José Fau.stino Laínez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del :m'eSente año. se 
admitió la solicitu<l que dice: "Re
q-l.stro de mal'ca.--Señor Ministro de 
F.oonomia.-En representación de 
Beecha.m Group Limited, oue comer
ria también como The Phosperine 
Oo., y oomo Beecham Products OvPr
seas. domiciliada en Brentford. In
<>laterra, vengo a nedirle el r<!!rlstro 
de la marca de fábrica, consistente 
en las Dai&bra•: 

PHOSFERINE EXTRAVITE 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas para usos hu
mano y veterinario ; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabá
dola, imprimiéndola. estampándola, 

por medio de etiquetas que se les 
adhieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
"onducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.--Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Leonardo 
Casco F., Carnet de Procuración 
:-¡o 0063". Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, I1. C., 24 de 
marzo de 1972 . 

Adán López Pineda. 
Re~>traJm . 

8, 18 y 28 A. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de marzo del presente año. se admi
tió la solicitud qne dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.--Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Su Despacbo.-En 
representación de la sociedad Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, o<>n todo respeto comparezco 
ante usted. a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

lance 
representada pOl' la palabra en men
c•on y adoptada CQJnO marca de fá 
brica, para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Snachs, corn 
chips, saladas, boquitas, tortillas, biz
cochos. confites, (!onservas, dulces, 
galletas, jarabes, gelatinas, jaleas, 
sopas en sobres, refrescos en polvo, 
mostaza, mayonesa. encurtidos, mer
meladas. pop corns, frutas en almí
bar, flanes, pudines, y demás produc
tos similares, productos que elabora 
mi representada en su domicilio so
cial, Se aplican los productos impre
sa, grabada, en cualquier ti-po de le
tra, rolar, tamaño, sobre los produc
tos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que Los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y la industria. Acompaño poder y de
más documentos de ley. Al eeñor Mi
nistro pido: admitir la p~te soli
citud con los documentos acoml'a.ñ&
dos. darle el trámite correspondiente, 
y en definitiva, resolverlo de coof'or<. 
midad. emitiendo el Acuertk> y Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, 
D. C .. diez de marzo de mil novecien
tos setenta v dos.- (f) Osear Arman
do Melara M." Lo que se pone en co
nocimiento del público .para los efee
tos de lev.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1972. 

Adán l.ópez Pinf>rh. 
Rt>J!i$traJor 

8, 18 y 28 A. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá· 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha diecisiete de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: '"Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comercio. 
--Su Despacho.-En representación de la saciedad "Comer· 
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", sociedad organiza· 
da conforme a las leyes de la República de Honduras, con do
micilio en este Distrito Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar P.l •:cgistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Yummies y dibujo", representada por 

la palabra en meneiOn y adoptada como marca de fábrica pa· 
ra amparar y proteger la fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Snachs, corn chips, saladas, boquitas, 
tortillas, bizcochos, confrtes, conservas, dulces, galletas, ja
rabes, gelatinas, jaleas, ~opas en sobres, refrescos en polvo, 
mostaza, mayonesa, encurtidos, mermeladas, pop, corns, fru
tas en almíbar, flanes, pudines, y demás productos similares. 
La etiqueta consiste en una corona de tres picos: el pico cen
tral es de mayor longitud que los picos laterales, los que a su 
vez están separados p:>r -un mismo ángulo del pico central. 
Del pico lateral derecho pende un cuadrilatero rectangular, 
con dos lados ligeramente curvos, y los otros dos irregulares. 
En la parte central del rectángulo y abarcando toda su lon
gitud en letras de características notables el nombre "Yum
mies", productos que elabora mi representada en su domi
cilio social, se aplican los productos impresa, grabada, en 
cualquier tipo de letra, color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envolturas que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el comercio y la industria. 
Acompaño poder y demás documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite correspondiente, y en definiti
va, resolverlo de confor·midad, emitiendo el Acuerdo y Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Armando Mela
ra M.." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972. 

8, 18 y 28 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Frat!cisco Mo
razán, al púbUco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

este Juzgado con fecha seis de abril 
del año en curso. dictó sentencia de
clarando a la menor Gloria Delfina 
Alemán. heredera ab intestato. de su 
difunto padre legítimo Vicente Ale
Jl!-~n Gómez, concediéndoles la pose
Slon efectiva de la herencia, sin per-

juicio de otros herederos de · 
mejor derecho.-Tegucigalpa, ~Co 
11 de abril de 1972. · ·• 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario. ' 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dioe: "Juzgado de Letr 
3' de lo Civil.-Tegucigalpa''. 

88 

18 A. 72. 

PODER EJECUnYO 
Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo No 59 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

El Presideonte Constitucional de la Re
pública, 

ACLFJWA: 

Cancelar, a partir de esta fecha el nom

bramiento contenido en el Acuerdo Nt:~ 152, 

emitido el 5 de octubre de 1970, a través 

de la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social, a favor del ciudadano Luis Ovidio 

AguiJar, como Inspector de Trabajo 1, en 
la oficina del Servicio Regional de La Cei· 

ba, según Ciave 00035, de la Actividad 

02, Servicio de Coordinación Ministerial a 

Nivel Reginal y Programa 101, Adminis

tración t:entral, del Título 4-11·1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social. - Comuní· 

quese. 1 
O. LO~ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

• 
Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• .$> , 

· Tegucigalpa, D. C., 30 de ablil de 1971. 1 

El Presidente Constitucional de la Ro
pública, 

ACUERDA: 

1 '-Cancelar a partir de esta fecha a 
nombramiento contenido en el Acuerdo • • 
168, emitido a través de la S.:retaría de 
Trabajo y Previsión Social, el·"27 de ..... 
bre de 1970 a favor del ciudadano Jorp 
Armando Upez del Cid, como Ofic:iDi* 
Mecanógrafo 11, según Ciave 00002, de la 
Actividad 02, Investigación y Regl_. 
tación del Salario, Programa 1·02. Rob· 

FasrJ a la p6gina N9 9 
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Viene de la la página 

e) La dotación de locales para Oficina y de vivienda 
para Jos agentes en. 28 de las Agencias actuales o por correo; 

dJ La d.otacwn de facilidades al Centro Nacional de 
Agricultura y ~anaderia de Comayagua, ubicado en la Zona 
Central del palS; · 

e) La ampliación del área y la dotación de facilidades 
a 1a Estacjón Experimental de Omonita, ubicada en la Zona 
Noroccidental ; 

f) El establecimiento del Campo Experimental de Danlí, 
en la Zona Oriental; 

g) La em;strueción de laboratorios, o oficinas y otros 
edificios auxillares y obras de urbanización en los Centros 
Ex¡>eriJnentales indicados en las letras d), e) y f) anteriores; 

h) La construcción de un local para oficina y talleres 
para las dependenciaB centrales; 

i) La dotación de maquinaria agrícola equipo de labo
ntorio, demostración, divulgación y oficin~ y ue vehículos 
a laS depene!enCiaB que se ampban o se crean según lo es
tablecido en las letras a) y h) anteriores; 

j) El incremento de 161 empleados, de los cuales 79 
serán técnicos y de éstos 18 de nivel universitario supenor; 

k) La especialización c.omo parte de la asistencia técnica 
de 4 profes10na1es en el exterior y el adiestramiento en el 
pals de todo personal técnico del programa, con la partici
jl8C1Ón de los asesores a que se refiere el literal!) siguiente; 

1) La contratación como parte de la asistencia técnica, 
de un experto en organización y administración de estaciones 
experimentales de varios asesores, por un periodo de 21 me
sesfhombre; 

m) El fortalecimiento de las actividades de fomento que 
realiza DESARRURAL como son la producción de repro
ductores y la producción y distribución de insumos. 

2.--COSTO TOTAL DEL PROGRAMA.-Se estima en 
el equivalente de US$ 4,3 millones, distribuidos aproximada
mente en el cuadro de categoría de inversión que se inserta 
a continuación: 

(Equivalente en miles de US$) 
Costos •• Co.t011 ea 

~ MlDnni6D Diriscu 1/ Mooeda Local Total % 

2. Inversiones en Me-
joras Permanentes 170,7 512,1 682,8 15,9 

3. Inversiones en 
Otros Bienes 99,0 133,0 232,0 5,4 

t Maquinaria, Equi-
po y Vehículos 1.146,7 10,0 1.156,7 26,9 

5. Gastos Financieros 
Préstamo, BID 58,6 127,1 185,7 4,3 

6. Gastos Concurren-
tes 153,0 1.474,0 1.627,0 37,8 

7. Sin asignación Es-
pecifica 282,0 133,8 415,8 9,7 

Total 1.910,0 2.390,0 4.300,0 100,0 

Porcentaje 44,4 55,6 100,0 

3.-PLAN DE FINANCIAMIENTO Y PLAZO DE EJE
CUCION.-EI financiamiento del programa se estima que 
se ,realizaría aproximadamente confonne al siguiente es
flUelna: 

1¡ Incluye el equivalente de US$ 74,300, como costos 
indirectos en divisas. 

(Equivalente en miles de U S$) 
Mooedcul de Orio-ea Co.toa a fbutaclano .._ - Loco! Di 'fiaca~ toco! Tolcd % 

BID 2.500 300 1.900 1/ 900 2/ 2.800 65,1 
I>ESAimu-
RAL 1.500 10 3/ 1.490 1.500 34,9 

=~ 2.500 _1.800 1.910 2.390 4.300 100,0 

l>artentaje 58,1 41,9 44,4 55,6 100,0 

4.-DISTRffiUCION DE FONDOS Y CATEGORIAS DE 
INVERSION.-Los recursos del eventual préstamo y de 
Los aportes locales se distribuirían aproximadamente de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

(Equivalentes en miles de US$) 

Distribución de Fondos 

Rubros BID DESARRURAL Total % 
Inversiones en me-
joras Pennanentes 682,8 682,8 15,9 
Insumos Agrícolas 232,0 232,0 5,4 
Maquinaria, Equipo 
y Vehículos 1.156,7 1.156,7 26,9 
Gastos Financieros 169,3 4/ 16,4 5/ 185,7 4,3 
Gastos concurrentes 219,0 1.408,0 1.627,0 37,8 
Sin asignación espe-
cífica 340,2 75,6 415,8 9,7 

. 
Total 2,800,0 1.500,0 4.300,0 100,0 

Porcentaje 65,1 34,9 100,0 

1¡ Incluye US$ 74,300 estimados como costos indirectos 
en divisas. 

2/ Los costos locales financiados con divisas represen
tan el Z4,0% del monto del préstamo en moneda 
extranjera. 

3/ Corresponde a gastos financieros pagaderos en di
viSaB. 

4/ Corresponde al aporte al Fondo de Inspección y Vi
gilancia y al valor de Jos Intereses y Comisiones de 
Servicio del Banco. 

5/ Corresponde a la Comisión de Compromiso del prés
tamo del Banco. 

El plazo de ejecución del programa se estima en 3 años, 
con un calendario tentativo de inversiones que se explica 
en el cuadro siguiente: 

(Equivalente en US$) 

Fuente de Recursos 
Bll> Local TOTAL 

Moa 
Primero 
Segundo 
Tercero 

Total 

Moato 

890 
1.000 

910 

% Monto 
31,8 260 
35,0 550 
33,2 690 

'* Monto ,. 
17,3 1.150 26,7 
36,7 1.550 36,1 
46,0 1.600 37,2 

2.800 100,0 1.500 100,0 4.300 100,0 
-====~~~~~~~~~ 
Porcentaje 65,1 44,2 100,0 

. ~.-LICITACIONES.-Los procedimientos para las li
clta~Jones y las ba~ específicas de éstas deberán permitir 
la libre concurrenCia de postores originarios 0 provenientes 
de los,paÍse$ miembros del Banco, respecto a la adquisición 
con dolares de los Estadoo Unidos y otras monedas excepto · 
1~ de Honduras, de maquinaria, equipo y otros bienes rela
Cionados con el progrsma y a la contratación con dichos 
recursos para la ejecución de las obras. Consecuentemente 
en los ci~ados p~edimien~os r 1 o bases especificas no se es: 
t~bleceran condíctons que 1mp1dan o restrinjan la concurren
Cia de tales postores. 

6. - SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMA3 
CONSULTORAS Y¡O EXPERTOS.-En la selección y coQo 
tratacíón de f~ consult~~~ y jo expertos para el pro,. 
grama, se segwran los prOC€<1Imientos establecidos en el con
trato de préstrun.o, quedando entendido que el deudor no 
podrá ~~tablecer para .s':' apli<:aci~n. &J_Jt~ o después de Jc 
prestac10n de los sel'VJCIOS: ( 1) dispos1C10nes o condicione~~ 
que impidan o restrinjan la selección y contratación de 1q 
referidas firmas con_sultor""! ~jo expert~ de países miem· 
bros del Banco; o, (u J reqws1tos o condiciones a base de la; 
nacionalidad de dichas firmas y 1 o expertos de paises miem
bros del Banco. 

7. - COORDINACION INTERNA DEL MINISTERIO 
DE RECURSOS NATURALES.-El MRN deberá establecer, 
un sistema cordínado de intercambio de informaciones entre 
DESARRURAL y las demás unidades de ese Ministerio q114 
permita enviar oportunamente los resultados de sus inves
tigaciones, arullil!is y ejecución de proyectos, tanto a los 
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agricultores beneficiarios del programa como a lÓs agentes 
de extensión. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXOC 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 20 de mayo de 1968 entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en ade
Jant~; denominado el BID, y el BANCO GENTH.AL DE 
HONDURAS, en adelante denominado el BANCO CEN
TRAL, en el cual, acuerdan someterse a las siguientes dis
p'J.Sidones para el uso de cartas de crédito especiales en 
dólm es, cada vez que el uso de estos documentos se con
venga en contratos de préstamo que suscriba el Banco con 
el Gobierno u otras entidades hondureñas. Para los•efectos 
de este Convenio el prestatario será den0minado en ade
lante '"el Deudor". 

ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
han arribado respoocto del uso de una o más cartas de cré
dito especiales en dólares para financiar gastos en moneda 
nacional con cargo a Jos Préstamos. Las disposiciones del 
presente Convenio será aplicables sólo en aquellos casos en 
que, conforme con Jo dispuesto en el contrato de préstamo, 
corresponda Rl desembolso de dólares para financiar gastos 
en moneda nacional. 

ARTICULO D 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta de crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor del Banco Central o de quien éste designe, 
y será abierta a solicitud del BID por una institución ban
caria de los Estados Unidos (en adelante denominada 
"Banco Norteamericano"), designada por el Banco Central. 
tral 

ARTIC[TW Hl 

USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

1) Las cartas de crédito especiales se utilizar:, n con
forme con el presente Convenio y dentro de los términos 
de un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados 
Unidos para c0~tear gastes en moneda nacional. 

2) Si el BID aprueba la soliritnd del D<>udor. comuni
cará por escrito al Banco Central tanto dicha aprobación 
como su intención de or<lenar la apertura o ampliación de 
una o más cartas de crédito especiales por la suma en dó
lares de los Estados Unidos oue, al tipo de cambio que 
corresponda conforme con el Contrato de Préstamo, equi
valga al monto de moneda nacional requerida. Al mismo 
tiempo el BID solicitará al Banco Central que designe el 0 
1os Bancos norteamericanos donde fleban abrirne o am
pliarse las cartas de crédito especiales. Al recibir el BID 
respuesta del Banco Centre 1 en forma v contenido satisfac
torios a aquél, solicitará al B"nro o B•.JÍ..,os Norte~.merir.anos 
designados nor el Banco Central que abran o amplíen una 
carta .de crédito e~tl(>f'ial Pn f~.v0r dP.l Ranco CentraL por 
el eqwvalente en dolares del monto en moneda nacional que 
·deba pronorcionarse de conformiilad con el dP.seMbolso 
áutorizado. Al recibir el Banco Central notificación de que 
el Ba'.'c? Nortea!flericano ha abierto o ampliado la carla 
de credito es~ctal conforme con lo solicitado, depositará 
tillO suma equwalente en moneda nacúmal en una cuenta a 
lo vista del D~ 1J a la mayor brevedad enviará por 
61Jble al Bl D las •nformac.ones corre8p(»>dientes. 

3) La suma en dólares de los Estados Unidos expre. 
.sada en cada carta de crédito devengará a favor del BID los 

intereses y la comisión de servicio previstos en el Co ._,_ 
de Préstamo desde la fecha en que el Banco Centra¡~ 
site la cantidad equivalente de moneda nacional -,..,. 
cuenta del Deudor. Tan pronto como el BID reci: la 
Deudor pagos por concepto de intereses y comisión de del 
vicio, transferirá a su vez al Banco Central aquella aer. 
de los intereses y comisión de servicio correspondie ~ 
la porción de la carta de crédito especial que no h!· t 
~ido utilizada d':"'~."te el perí.~o cubierto por el pago •e.¡: 
1ntereses y comiswn de serv:tclO. Las sumas que por 
concepto deban ser transferidas al Banco Central se ~ 
cularán sobre la base de los montos y de las fechas de 1 • 
reembolsos que durante el respec~ivo período haya ef;:. 
tuado el BID al Banco Norteamencano bajo la carta de 
crédito especial. 

ARTICULO IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CARTAS DE 
CREDITO ESPECIALES 

1) IMPORTAC!ON DE MERCADERIAS.-Toda e1aat 
de mercadería y servicios de carácter civil podrán ser finan
ciados por medio de las cartas de crédito especiales. 

2) ORIGEN.-Todos los biBnes y servicios conexos que 
se financien con cartas de crédito especiales deberán te
ner origen en los Estados Unidos de América. El término 
"origen" significa el país desde donde la mercadería se 
despacha al país del Deudor. Sin embargo, cuando la merca
dería se despacha desde un puerto libre, o una z"na de libre 
comercio, o desde un almacén de depósito en la misma for
ma en que ha sido recibida, el término "orig-en" significará 
el país desde el cual la mercadería se despachó al puerto 
libre o al almacén de denósito. 

3) FLETES.-Los fletes marítimos y aéreos sólo po: 
drán ser financiados con la carta de crédito cuando el traBa
porte lo hicieren porteadores con matrícula de los Estadcls 
Unidcs de América. 

41 GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que cobre el 
Banco Norteamericano, conforme con lo que haya convenido 
con el Banco Central, por concepto de comisiones, t:ransfe. 
rencias. intereses u otros gantos directamente relacionados 
con la carta de crédito. correrán por cuenta rlel Banco Cen
tral sin periuicio del derecho de éste de recobrar esos gas
tos del deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún 
caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse pago 
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta 
de crédito especial. 

5) PERIODO DE VALIDEZ.-Las cartas de crédito 
especiales podrán utilizarse para financiar bienes despac~ 
dos y servicios prestados desde la fecha del respectivo 
contrato de préstamo hasta la fecha final expresada en la 
carta de crédito especial para la presentación de documental 
para su pago (fecha final del financiamiento). La f~ 
final del financiamiento por medio de las cartas de crédito 
especiales será fijada por el BID conforme con las costum; 
bres usuales del comercio, pero no podrá fijarse m~ ~Iá 
de tres años a partir de la fecha de la última ampliac~ 
de la respectiva carta de crédito especial. Si la carta 
crédito especial no hubiera sido totalmente utilizada. haSI&del 
el día de su fecha final, podrá ser prorrogada a pedido 
Banco Central, que deberá presentar la solicitud correspon
diente al BID con anterioridad a aquella fecha. 

ARTICULO V 

DOCUMENTACION 

1) A fin de aS?gurar que las cartas de crédito~ 
ciales se utilicen conforme con las disposiciones contení ele 
en este Convenio, los pagos con cargo a esas ~sea"
crédito especiales no se efectuarán sino contra P 
ción de los siguientes documentos: . 

a) FACTURAS.-Una copia (que puede ser fo~ 
de la factura del proveedor de la mercader!& Y SI ~• ...... 
flete se financia también con cargo a la carta de """""': 
especial pero no ha sido incluido en el precio de ~ ~ 
deria, copia de la factura del porteador. AmbaS-~=-..,. • 
(i ) marcadas por el proveedor o porteador, '"'6-
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..so. con la pala~ra "pagado~, o (i) certificadas por un 
rtJDcionan~. bancano o aco~p~ de un certificado expe
didD tambien por un funCI_onano bancario, expresando en 
todo caso que el pago ha sido efectuado por la suma seña
lada eu la factura. Las facturas de flete marítimo deberán 
indicar el nombre del buque, su matrícula y el costo en 
dólares del flete y otros gastos relacionados eón el trans
~- Si el conocimiento de embarque a que se refiere el 
j,árrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la infor
m~LCión que debe consignarse en la factura del porteador 
esta factura no será necesaria, Las facturas de otras clas.,.; 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transportador 
y las sumas que deban pagarse en dólares; 

bl CONOCIMIENTO DE EMBARQUE O SU EQill
V.ALENTE.-Una copia (que puede ser fotostática) del 
respectivo conocimiento de embarque marítimo, conoci
miento de embarqu~ ba.h póliza de flr''l..!nento, conoci
miento de embabrque fruvir 1• guía de P,ar-·a ferroviaria o 
aérea. o recibo de encomienda postal n de L!'anspc-te te
rrestre. que pruebe el despacho r destino n l país reci
piente. Estos documentos deben demmtrar el embarque 
desde los Estailos Unidcr. de América. En aquellos casos en 
que el Banco Norteamericano no efectúe el pago direc
tamente al proveedor ni a otro banco de los Estados Unidos 
por cuenta del proveedor, dichos documentos deberán ser 
prPIIeDtados al B'lnco Norteamericano que abrió la carta de 
crédito especial dentro de los 2<10 días siguientes a la fecha 
del embarque (fecha del conocimiento de embarque). 

2) PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO- CERTIFI
CACION.-Los solicitudes de reembolso que presente el 
Banco Norteamericano deberán contener la siguiente certi
ficación: "The undersigned bank hereby certifies that it 
has received the documentation prescribed in the Letter 
of Credit N'' . in favor of the Central Bank of Hon
duras, has complied with al! applicable provisions of said 
Letter of Credit, has complied with al! applicable instruc
tions by the said beneficiary rela ti ve to the Letter of Credit 
and has either effecter payment to supplier (s) or reim
bursed ( or credited the account of) said beneficiary in an 
amouut totalling . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

( eligible value of transactions) 
The W>dersigned bank furthr states that th€ reimbursement 
documenta have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized Signature 

ARTICUW VI 

EJECUCION 

El Banco Central se compromete a adoptar y mantener 
todos los procedimientos. a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes ane el BID .iuzgue necesarios 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de este 
Convenio. El BID tendrfa_ ñPrf'Cho a ex::¡minar Pn cua~ouier 
lD.omento adecuado, los registMs oue reouiere conforme con 
lo dispuesto en P<te Artículo. BN FE DE LO en A.L el Banco 
Central y el BID, actuai)do eH da nno por medio de su re
presentante autorizado, suscribPn este Convenio en d0s 12) 
ejemplares <'le igual tenor v valiñez. BANCO TNTERA.ME
!UCANO DE DESARROLLO. lfirmal T. Graydon Unton, 
Vicepresidente Ejecutivo.-BANf'O CEN'TRA.L DF. HON
DURAS. (firma) Tom~s Cálix Monc::td~ .. VicenrP~;.-J"'n+p
Pré.ltamo N' 310/¡:\H'-HO. ATP/SF-1142-HO f"()NVliNJO 
SOBJU: ASISTENCIA TECNTI'A entre la RF.PUBLWA DE 
liDNDURAS (Secretaria rle ~•taño en el ne~n•cho rle Re
curaod Natnralesl v el BAN("() TNTE~AMERTI'A.l\TO DE 
IlF.sARROLTl'l. 1!!71.. 001\TVEl\TTO !'\OR~E ASISTF_.NCIA 
'l'ECNICA. A'I'PISF-1142-HO. CONVENIO que se suscribe 
eritre la REPT7BT..JCA DE HONDURAS. por intermedio 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales 1 en adelAnte denominada la "Secretaría") y el 
:SANCO INTERAMERH~ANO DE DESARROLLO len ade
lante denominado el "Banco"), "obre la utilización de los 
fOildos con fines de asistencia técnica 1 en adelAnte rleno
lllinados los "Fondos") a· aue !!<' rPfiere la SE'cción 5.08 del 
Contrato de Préstamo N• 310/SF-HO (en adelanate deno
lldnado el "Contrato de Préstamo") suscrito entre el Banco 
Y la O:.epú blica en esta misma fecha. 

CAPITULO 1 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS.-Los 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar los gastos 
que demande la realización de un programa de asistencia 
técnica (en adelante denominado el "Programa") que 
comprende: 

a) Las contratación de consultores individuales (en 
adelante denominados los "Consultores") para la ejecución 
de los trabajos descritos en la Sección 1.02; y, 

b) La realización de un plan de capacitación de cuatro 
14) profesionales, por un período de dos (2) años cada uno, 
j Jara servir de especialistas en ganadería de carne, cereales, 
:'rijol y cítricos. 

Sección 1.02.-BASES DEL TRABAJO DE LOS CON
Sl>uTORES.-Los trabajos de los Consultores consistirán 
bisie?.mente en: 

a) Asesorar y capacitar al personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural de la Secretaría (en adelante 
denominada "DESARRURAL") en materia de administra
ción de estaciones experimentales; 

b) Asesorar a DESARRURAL en el establecimiento de 
un sistema de coordinación entre los servicios de investiga
ción y extensión agrícola ; 

e) Asesorar a DESARRURAL en la formación de un 
cuerpo de especialistas de extensión agrícola; 

d) Formular recomendaciones sobré los procedimien
tos necesarios para la efectiva divulgación de los resultados 
experimentales de DESARRURAL, a fin de que sean del 
conocimiP,nto de todos los estratos de la agricultura; 

el Planificar los trabajos experimentales y la evalua
ción de sus resultados con criterio económico para deter
minar si son aplicables en escala comercial; 

f) Capacitar al personal técnico de investigación y 
extensión de DESARRlm.AL en las materias o disciplinas 
en nne SP reoniera adiestramiento especial tales como 
genética, fitopatoJ.ogia, entomología, suelos y nematología. 

CAPITUW n 
EJECUCION DEL PROGRAMA 

Serción 2 01.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS.-Los Consultores a ser contratados serán los si
guientes: 

:d P.• ~a la realización de los trabajos previstos en la 
S,cciAn 1 0?. 1 a) y lb), un Consultor en organización y ad
Mini~tr::-,.1An de estaciones experimentales, por un perlado 
de dos fl ños; 

h 1 p • ...,, la realización de los trabaios previstos en la 
Secci0n 1 02 (e), ( d), (e) y ( f) un número indeterminado 
de f'onsn'tores por periodos cortos, por un total de 21 me
ses_/}lombre. 

SPcción 2 02 -CONTRATACION DE CONSULTORES. 
-al La Secretaría elegirá y contratará directamente los 
servicios de los Consultores aue sean necesarios para. la 
reali?.•.ciñn ilel Programa. sometiendo previamente a la 
aorobación del Banco: lil el procedimiento de selección; 
(ii) la nómina de los exoertos entre los que se hará dicha 
s~lP~,.ifm, ~Pñ~JR.ndo detallf'.mente sus antecedentes y expe
riencias profesionales: y (iii) los términos de referencia y 
los ralenño,.;nR ile trabaio respectivo. Una vez que el Banco 
hava aprob,.do los re<'lUiRitos anteriores, la Secretaría pro
cederlt a seleccionar los Consultores. El texto del proyecto 
de contrato Que haya de snsrribirse ron c•da uno de ellos, 
deberó ser sometido a la aprobación del Banco: 

b l No obstante lo anterior, y a solicitud de los Con
sultoN's. lo mismo au<> en la elaboración de los contratos 
l"fY:lpPrtivos. Es entendido, sin embargo, aue la negocia
ción finAl de tales contratos v su suscrioción, en ténninos 
y condiciones aceotables al Banco corresponderán exclusi
vamente a la Secretaría y a ln« C'..onsultores. sin que el Ban
co a.Bltl"'• nin!!"una resoonso bilidad al respecto: 

e) En los oontratos entre la s..cretaria y los Colll!ulto
res d.,ber<\ estin.,lanoe oue: {il Si los Consultores están 
domiciliados en Honduras, lll su remuneración será p~
da exclusivamente en lempiras, y {2) sus viátieos serán 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

8 LA GA!'cETA REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ABRIL DE 1972 

pagados en dicha moneda o en la moneda del pals en que 
se hallen prestando sus servicios. (ii} Si lo;' _consultores 
no están domiciliados en Honduras, (1) el ma.ximo pon;en
taje posible de su remuneración será pagado en lemptras 
y el resto en dólares o su equivalente en ot~ monedas, 
excepto en lempifa.S, que formen parte del Prestamo 
N• 310/SF-HO, en el entendido de que en caso que el por
centaje de la remuneración que vaya a se: pagado e!' le.~
piras sea inferior al 30% del total de la nusma, una JUStifi
cación completa y detallada será sometida al Banco para 
su aprobación previa, juntamente con el proyecto de con
trato correspondiente: y, (2) los viáticos serán pagados en 
lempiras o en la moneda del pais en que el ex¡?Crto se halle 
prestando sus servicios. (iii) Se aplicará lo dispuesto en la 
Sección 3.06 respecto a tipo de cambio; 

d) La Secretaria comunicará al Banco la fecha exacta 
en que cada uno de los Consultores iniciarán sus labores. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULTO
RES.-Sólo podrán usarse los Fondos para el pagc;> d~ ser
vicios de Consultores, si éstos provienen del terntono de 
los Estados Unidos de América o de Honduras. Sin embar
go, el Banco podrá autorizar la contratación de se~cios de 
Consultores provenientes de otros de sus paises mtemb~c;>s 
con cargo a. los Fondos, si considera aue tal contratacwn 
resulta más ventajosa para la Secretaria. 

Sección 2.04.-PLAZOS PARA LA CONTRATACION 
DE LOSCONSULTORES.-a) La Secretaria se "ompromete 
a formalizar el contrato con el Consultor a que se refiere 
la Sección 2.01 a) dentro de un plazo de nueve meses. con
tado a partir de la fecha de este conv'Omio. E~te plazo podrá 
ser ampliado con el consentimiento escrito del 'Banco; . 

b) La contratación de los Consultores a que se reftere 
la letra b) de la Sección 1.01, se llevará a cabo dentro de 
los plazos que de común acuerdo detenninen la Secretaria 
y el Banco, tomando en cuenta lo dispuesto en la Sección 
2.06. 

Sección 2.05.~INFORMES DE LOS CONSULTORES.-'
a) Los contratos que se suscriban con Los Consultores debe
rán incluir la obli~ación de éstos de presentar a la Secre
taria. con copia para el Banco: (i) informes de Progreso 
trimestrales, cuando el plazo del contrato sea superior a 
tres meses, en los que se detallarán las labores realizadas 
y la aplicación de las recomendaciones oue hayan formulado; 
(iil un informe final. comnleto v det•llarlo, sob~e la eiecu
ción de Jos trabajos, incluyendo la aplicación de las recomen
daciones que haya formulado cada Consultor, dentro de los 
60 dlas siguientes a la fecha en que se concluya cada tra
bajo; 

b) Las copias de los informes señalados en el párrafo 
a) anterior deberán ser entregadas al Banco con una copia 
de 1os estudios y demás documentos que se elaboren en el 
Programa.; 

e) Igualmente se establecerán en el contrato o contra
tos que se suscriban con los Consultores la obligación de 
éstos de: (i) suministrar al Banco cualquier informe adi
cional que éste razonablemente solicite en relación con el 
Programa; y, (ii) mantener permanentemente informada a 
la Representación del Banco en Honduras de las labores 
que realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZAClON.-Los Con
sultores deberán finalizar su trabajo en el plazo que se se
ñale en el contrato respectivo, en el entendido que el Pro
grama deberá quedar concluido dentro del plazo de tres 
años a partir de la fecha de este Conveuio. 

Sección 2.07.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones y recomen
daciones de los Consultores no comprometen necesariamente 
al Banco y que éste se reserva el derecho de formular al 
respecto las observaciones y salvedades que considere razo
nables; 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
mendaciones de los Consultores, la Secretaría se compro
mete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir 
aquellas que no merecieren su conformidad por otras alter
nativas que resultaren igualmente aceptables para el Banco. 
Si l2 Secretaria desea propon~r alternativas diferentes, de
berá hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 dias a partir 

de la fecha en que el Banco le comunique su aprobaci. 
las recomendaciones de los Consultores; on a 

e) La Secretaria se compromete a llevar a efeek, 
recomendaciones de los Consultores, o las alternativas : 
ferentes aceptables al Banco, dentro del plazo calCUlado • 
el mismo informe de los Consultores o, en caso e~ 
dentro del plazo que el Banco razonablemente fije. • 

Sección 2.08-~APACITACION POR MEDIO DE BE
CAS.-a) La Secretaria se compromete a presentar a la 
aprobación del Banco, dentro de lOS seis meses siguientes 
la fecha de este Convenio, un plan para la capacitación~ 
medio de becas en el exterior de los cuatro ( 4 ¡ profesi().. 
nales, a que se refiere la Sección 1.01 e), con base en 10 
dispuesto en dicha Sección; 

b) Queda entendido que la capacitación sólo podrá rea
lizarse en instituciones o centros docentes de paísEs miem. 
bros del Banco y que la ejecución del plan correspondiente 
deberá realizarse aentro de un plazo de tres años contado 
a partir de la fecha de este Convenio. 

CAPITULO ID 

COSTO Y DES]Th{BOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPAClON DEL BANCO.-UIB 
Fondos serán hasta por el equivalente de doscientos dieci
nueve mil dólares de los Estados Unidos de América .... 
(US$ 219.000) que se desembolsarán con cargo al Préstamo 
310/SF-HO y de acuerdo con las normas establecidas en el 
Contrato de Présta.m.o según el siguiente presupuesto apro. 
ximado: 

I Consultores 

A. Honorarios (incluyendo viáticos) 

l. Un Consultor (Sección 2.01 a), 24 
meses a razón del equivalente de 
US$ 2.000 mensuales 

2. Otros Consultores (Sección 2.01 b), 
21 meses/hombre a razón del equi

valente de US$ 2.000 mensuales 

(eqnhalale 
en USA.) 

48.000 

42.000 

B. VIaJes y transporte de efectos Personales 

1. Consultor (uno) (Sección 2.01 a), 
Pasajes internacionales y gastos de 
traslado de familiares y enseres 

2. Otros Consultores (Sección 2.01 b), 
Viajes internacinnales 

3. Viajes locales 

C. Imprevistos 

TI <Ja¡meitaeión de Pro!esicatales en el Exterior 

A Gastos de estudi.os y sosteuimiento de 4 
profesionales por 2 años c/u 

B. Pasajes 
C. Imprevistos . 

Total 

10.000 

7.000 
6.000 

10.000 

80.000 
6.000 

10.000 

219.000 

Sección 3.02.-PARTICIPACION DE LA sECREl'/1." 
RIA.-La Secretaria independientemente de los fondos ele ' 
contrapartida local previstos en la Sección 5.06 del ~ 
de Préstamo deberá suministrar a los Consultores servtciOS 
de secretaria, oficina, útiles de escritorio, comun.icaci()lll!8 Y · 
transporte dentro del país. . 

Sección 3.03.-FONDOS ADICIONALES.-DE- conf~ 
midad con lo establecido en la Sección 5.06 del Contra~ . 
Préstamo, la Secretaria proveerá 1os demás fondos . • del 
nales que pudieran requerirse para la total eteeuCI~Ol. y. 
Programa en exeeso de lo previsto en las SecCIOnes 
3.02 de este Convenio. 
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. Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Banco 

b&rá el desembolso de los Fondos con base en los términos y 
(l()ll(1iciones estipulaaos en el Contrato de Préstamo y en los 
contratos que se suscriban con lo establecido en las SecciOnes 
2.01 y 2.02. 

Seccion 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOLSOS. 
El Banco hará el desembolso de los Fondos en moneda local 
0 en otras monedas que formen parte del préstamo ..... . 
310/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Prés
tamo y en la Sección 2.02 e) <1e este Convenio. 

Sección 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equlvalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos Jos desembolsos de los Fondos, el Banco procede
rá de acuerdo con sus normas establecidas para el efecto en 
el Oontrd.to de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01. - UNLDAD RESPONSABLE PO:C E:::.. 
BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco, será la división de Administración 
de Préstamo, Zona I, con la cooperación técnica de la Sub
gerencia de Análisis de Proyectos. 

Sección 4.0Z'.-SUPERVISION EN EL TERRENO. -
Sin perjuicio de la supervisión del Programa que lleve a 
cabo la Secretaría, el Banco podrá realizar la supervisión de 
esta asistencia técnica en el terreno a través de su Repre
sentación en Honduras. 

Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS. - La 
Secretaría deberá presentar al Banco, dentro de los 60 días 
de ooncluida la ejecución del Prgrama y conjuntamente con 
un informe final sobre la realización del mismo, una justifi
ación de los gastos efectuados con cargo a Jos Fondos y al 
aporte realiAA<Io con sus propios recursos para la ejecución 
del Programa. Dicha justificación deberá estar dictaminada 
en su parte financiera y contable, por auditores a satisfác- · 
ción del Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO. -
Este Convenio solo complementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos Jos aspectos aquí 
no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no implica compromiso alguno 
de su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar de 
la realización del Programa. EN FE DE LO CUAL, la Se
cretaría y el Banco actuando cada uno por intermedio de su 
representante autorizado, suscriben el presente Convenio en 
dos ejemplares de igual tenor, que se tendrán como válidos 
el dia 17 de diciembre de 1971.-SECRETARIA DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURALES. Ing. 
Roberto Gálvez Barnes, Embajador Representante Especial. 
= 

-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, Anto
nio Ortiz Mena, Presidente". 

Artículo ~-Dar cuenta al Soberano Congreso Nacional 
en el presente período de sesiones, de la emisión de este 
Decreto, para Jos efectos legales consiguientes. 

Artículo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintiún 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 
RAMON E. CRUZ.-EI Secretario de Estado ei1 los Despa
chos de Gobernación y Justicia, RICARDO ZUNIGA A.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República, GillLLERMO LOPEZ RODEZNO.-EJ Secreta
rio de Estado en el Desnacho de Relaciones Exteriores, 
ANDRES ALVARADO PÜERTO.-El Secretario de Estado 
en Jos Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, 
RAUL GALO SOTO.-La Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, TULA B. DE GUELL.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía, RUBEN 
MONDRAGON.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, ELlO YNESTROZA M.
EJ Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
v Transporte, ROBERTO CANTERO R.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, 
JORGE AUGUSTO V ALLE.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, GILBERTO 
OSORIO CONTRERAS.-EJ Secretario de Estado en los 
Desoachos de Trabajo y Previsión Social. GAUTAMA FON
SECA.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, EDGARDO SEVILLA IDIAQUEZ". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a los veintinueve 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta Y uno. 

.MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

RAMON B. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda Y. 
Crédito Público, 

Ello Yneetroza M. 

Viene de la 4a página 

moneioo Obrero-Patronales y Título 4-11-1, 
Ramo fif" Trabajo y Previsión Social, a 
«JUien Sl" le acepta le renuncia. 

te al 4' paso de la Escala 04, del Plan de 
Salarios de la Oficina de Clasificación de 
Puestos y Salaria., a partir de la fecha en 

que tome posesión.-Comuníquese. 

NI? 62, emitido a través de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, el 24 do fe
brero de 1969, a favor de la ciudadana 
Rosario Carranza, como Maestra de Ense
ñanza en la GuardeJÍa Infantil de El Pro
greso, Y oro, según Clave Oll8 de la Acti
vidad 05, Proteccion Jurídica y Social de 
Mujeres y Menores, Programa 1.03, Pro

tección y Fomento de la Seguridad Social 

y Título 4-ll-1, Ramo de Trabajo y Previ· 
sión Social; y, 

2''-Ascender en su lugar al ciudadano 

J.o-.ranci~co Orlando Rivera Mencía, que 

de,:¡empeña el puesto de Mensajero en la 

misma oficina, según Clave 00007, quien 

devengará a partir del I• de mayo prÓXÍ· 
1110 la cantidad mensual de L 220.00, co
rrespondiente a la Escala 15 del Plan de 
~ de la Oficina de Oasificación rle 
Pue~~~óó· y Salarios; y, 

3•-Nombrar Mensajero, en sustitución 
de Ri\·era lllt"ltcía, al ciudadano Carlos Ra· 
món Castro Meza, quien devengará la can· 
tidad mensual de L 100.00, oorrespondien· 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previ~ión Social, 

Amado H. Núiin. 

Acuerdo N• 61 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
!•--Cancelar a partir de esta fecha el 

nombramiento oontfflido en el Acuerdo •. 

2(1-Nornbrar en su lugar a la ciudadana 

Elvia Tejeda, con Tarjeta de Identidad •• 
N• 8, folio 136, tomo 1; Impuesto Sobre 
la Renta N• 77954, y Solvencia Munici
pal N• 14761, quien devengará la cantidad 
mensual de L 170.00, correspondiente al 
mínimo de la Escala 17, del Plan de Sala· 
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rios de la Oficina de Clasificación de Pues-
tos y Salarios.-Comuníquese. 4 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Trabajo y Prt>vhz.ión Social, 

Amado H. Núíiez. 

Acuerdo N• 62 

Tegucigalpa, D. C., abril 30 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N• 48, emitido a 
través de la Secretaría· de Trabajo y Pre
visión Social, el 3 del corriente mes, con· 
cediendo licertcia ron goce de sueldo, por 
razones de maternidad, a la ciudadana Ra
quel Tercero de Coello, para que a partir 
del 3 del citado mes de abril y basta el 
31 de mayo próximo pueda faltar a su 
trabajo como Conserje 1, en la Escuela 
Pre-Vocacional, dependiente de la Direc
ción General de Previsión Social, del cita
do Ministerio, en el sentido de nombrar 
sustituto por el mes de mayo al ciudadano 
Julio César Chorsi Alvarado, (menor de 
edad) quien devengará la cantidad de •. 
(L 70.00) setenta lempiras, afectando el 
Presupuesto del Ramo de Trabajo y Pre
visión SociaL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
.de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 63 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 30 de abril 
próximo anterior, el nombramiento conte
nido en el Acuerdo N• 3, eniitido a través 
ele la Secretaría de Tr~bajo y Previsión So
cial, el 3 de enero de 1967, a favor del 
ci,udadano José Tomás Zavala F1ores, eomo 

. Estadígrafo 111, en la o!icina de Investiga
ciones Estadí!llicas, según Oave 00003, 
Actividad 04, Investigaciones, Sociales y 
Programa 1-03, Protección y Fomento de 
la Seguridad Social, del Título 4-11·1, Ra
mo de Trabajo y Previsión Social, a quien· 
se le asciende; y, 

2..,-Ascender en su lugar al ciudadano 
José Gutiérr_~z Cruz, que desempeñaba d 
cargo de Recopilador de Datos en la mi.•
ma oficina. ~gún Clan· 00005. y quien 

devengará a partir del J" del mes en curso 
la cantidad de L 400.00, de la Escala 2:!, 
según rt>clasificación dd Puesto por la Ofi. 
cina de Clasificación df' Puestos y Salarios. 
-Comunique~. 

O. LOPt:Z A. 

El Secretario de E~tado en los Despacho~ 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Aú1ir=.. 

Acuerdo N• 64 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el co
rrespondiente desglose y según clave ••.. 
00012, al ciudadano Orlando Andino Ve
lásquez, con Tarjeta de Identidad N• 25, 
folio 111, tomo 3; Impuesto Sobre la Ren· 
ta N• 19218, y Solvencia Municipal .... 
N 9 366894, para el cargo de Instructor 
para el curso de Soleros que a través del 
Deparatmento Nacional de Mano de Obra, 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So. 
cial, está desarrollando en San Pedro Sula, 
quien se¡virá un máximo de 40 horas DI 
mes, a L 6.62, por hora para hacer un total 
de L 264.80, corno sueldo mensual, durante 
los meses de junio r julio próxim<l!!.-Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de &tado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

A11Uilic JI. Núñez. 

Acuerclo N• 65 

Tegucigalpa, D. C., mayo 5 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el Des
glose aprobado de conformidad con Acuer
do de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, los maestros que servirán clases en 
la Escu!'ia de Servicio Social, a razón de 
L 7 .SO, con un máximo de ( 12) doce ho
raa al mes, de conformidad con el detalle 
siguiente: 

PERSONAL DOCENTE, MATERIAS Y 
PERIODO 

Tercer Año 

CICW UN!CO 

Blanca Lilia de López; Política, Pro
gramas y Servicios de Bienestar Social 111, 
May./Sept. 

-===~ 
~lt·lha Zúniga: In\t':o:ti~af'ión Social 
Elbo "dT' pa. ra a racwn , e f'SJS, :;\'lay./Sept. 

F.spf'ranza de B.trahona; Conducta H 
mana y Amhif'ntf' Social, l\lay.JSept. u. 

\lario Hietti; J.>.trategias de Planifica. 
c·iún para C'l Desarrollo, Mar./Sept. 

Porfirio .~v~la; E:ta~ística. May./Sepl 
~klha Zumga: ~o~wlo:ría Urbana '! 

llural, :\lay./Sept. 
F.l gasto será imputado al Henglón 111 

Grupo 1, Número Correlativo 1 y a..,; 
PAD-07510, de la Actividad 02 y Progra. 
ma 1-03 del Título 4-1J.l, Ramo de Tra. 
hajo y Previsión SociaL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacboo 
de Trabajo y Pre,;sión Social, 

Amado H. Núkz. 

Acuerdo N• 66 

Tegucigalpa, D. C., mayo 5 de 1971. 

El Presidenh' ronstitucional de la Re
pública, 

ACt;EHDA: 

:Sombrar, de conformidad con el :De. 
glose aprobado en Acuerdo N• 338-A, emi· 
tido a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, el 5 de abril anterior, al ciu
dadano Víctor Manuel Vásquez, 0011 Tu• 
jeta de Identidad N• 162, Folio 24, TOlDO 
l; Impuesto Sobre la Renta N• 52237 y 
Solvencia Municipal N• 22194, como Jns. 
tructor de Carpintería, con un pr~ 
de 60 horas al mes, a L 2.00 hora, du
rante el período de mayo a octubre del año 
en curso, en el curso de capacitación de 
Mano de Obra con duración de seis meses, 
que la Secretaría de Trabajo y Previsi&l 
S o e i a l desarroJlará en Sabanagrande,. 
F. M., cuyo gasto afectará el Presupuesto 
de la referida Secretaría de Trabajo. -
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho& 
dt· Trabajo y Previsión Social, 

A11Uilic H. Núíín. 

Acue.do N• 67 

Tegucigalpa, D. C., mayo 5 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a 

la ciudadano Selma Clelia 1\feléndes, pera 
que a partir del 13 del corriente r~es 1 
hasta el 18 de junio próximo. se aiJSf:Dle 
de su trabajo como Sup<'rvi~ora de Ser--
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vtCJO ·,en la F~cw·h 1lt· Snvido Social, 
Bfiún OaH· OOOOS de la Actividad 02, 
Servicio So(·ial <>rwral ) Ejecución de 
PrOgramas dt• Sf'rvkio So<:ial y Programa 
1-03, Protec<·íón y Fomento de la Seguri
dad' Social dt·l Título t-ll-1, Ramo :le 
Trabajo y Prt>,·isión Social, y participe en 

1 el Curso de Adiestramiento para ~lujeres 
Dirigentes que con d patrocinio de la Co
misión lnteramericana de Mujeres, se Vf'· 

rificará en Carans., \' cnezuela, durante d 
indicado pt:ríodn. --Comuníquese. 

O. LOPEZ A, 

Él Secrt"tario de Estado t•n los Df'S,pachos 
de 'Tf"ahajo ~ Prni.,ifm Social. 

.JmudQ H .. Vúñe.z •... 

Acuf'rdo N<.> &) 

T eguci;a-alpa. O. C., mayo 25 de 1971. 

El Pn-sidenlt' {~nstitucional de la Re
pública, 

ACl'EHUA: 

Nombrar, de conformidad con el Ar
tículo 25 de la Ley del Seguro Social, 
para un período de cinco años, contados 
a partir del 26 del corriente mes, al ciu
dadano Alejandro Zúniga Lagos, para rl 
cargo de Subdir~ctor General del Instituto 
Hondureíio de Seguridad Social, quien J€
vengará el sueldo asignado tn el Presu
-puesto elaborado por la Junta Directiva 
de dicho organismo autónomo, a partir cl!~ 

la fecha arriba citada.-C.omuniquese. 

O. LOPFZ A. 

El St>ctetario de Estado en los Despachos 

de_ Trabajo y Previ~ión Social, 

Am<Jdo H. Núñ•.z. 

Acu•.>rdo N• 70 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

públiC<>, 

ACUERDA: 

t:onceder Becas en la cantidad mensual 
de (L 45.00) cuarenta y cinco lempiras 
ada una, durante el período comprendido 
de junio a noviembre del corriente año 
para qut' asistan al Taller-Escuela que el 
Servicio de Formación Profesional Y 
Aprendizaje del Departamento Nacional de 
Mano de Ohra, dependiente de la Secreta· 
ría de Trabajo y Previsión Social, tiene 
establecido en e:.ta c.apital, donde se ven· 
fica un Cur~ d.-. Fontanería y Plomería, 
que comprende el tiempo antes indicado, 
de conformidad con la siguiente nómina: 
A.nnando Barñentos Bernárdt-s 

() .. ,·ar Ja,·ipr (()(·llo Rosales 
Jo~ Elías Juánez García 
Fn·dy Salgado Vivas 
Pedro Salavarría Carrasco 
Jo~é Efraín )lejía Cardona 
Antonio Hamón Alvarado .!'lúñez 
'!ario Irías Flores 
José \"íctor Sierra 
Cé.ar Augusto Salgado Herrera 
navid Orlando García Sáncbez 
J~ Hoque _!'\lavarro Coello 
1 ms Adolfo '\fartínez Videa 
Juan Ramún !\fon("ttda Alvarenga 

1~ Fra.nci.s.t:•J Bernárdez ViiJalta 
.\lberlo Alf'jandro García 

El gasto afectará d Renglón 6 del Pro
grama 1-02, Función 2.5 y Objeto 715 d•l 
Título 1-11-1, Ramo de Trab~jo y Previ· 
sión Social.-f..omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaeboo 
d<. Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F onseca 

Acuerdo N<:> 71 

Tegucigalpa, D. C., junio 10 de 1971. 

FJ Presidf'nte Constitucional de la República,· 

ACUERDA: 

~ombrar, de conformidad (_·on el Desglru:e~~aprobado mediante Acuerdo emitido 
a través de la Secretaría de Economía y Hacienda, un Instructor Sastte-Cortador en 
los Cursos de Formación Profesional y Aprendizaje que a través del Departamento 
~aeional de Mano de Ohra7 la Secretaría de Trabajo y Previsión Social está im
partiendo~ de conformidad ron H siguiente detalle: 

~---~-~---~~ 

DESCRIPCTON Horas Precio Cooto 
Meruruú Ales Hora 

Curso de Sastre-Cortador; Instructor: 
\lariano Villeda Lemus, Identidad N• liO L !.97 L 334.90 Jun./Di<. 
19, Folio 196, Tomo 9; Solvencia Mu~i-
eipal N• 26225; lmput>Sto Sobre la 
Renta N• 06742 
-f'..omut1íqueSf". • 

RAMON E. CRUZ 

El S..:retario de Estado •n loo Despachos de Trabajd y Previsión SoeW, · ' 

.-'.cuerdo N• 72 

Tegucigalpa, D. C., junio 10 de 1971. 

El Presi~ente C.onstitucional de la Re· 
públi<a.. 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 

Certíficado de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
y en aplicación del Artículo 38, letra e} 
!gravidez), de la Ley del Servicio Civil, 
eonceder licencia con goce de sut>ldo a l.a 
eiudadana L('()Jlor Eduvigis I..o\'0 de Sán
t·hez, para que a partir del 11 del oorrient,_. 
mes y hasta el 23 inclusive de agosto pró
'(_imo, pueda ausentarse de su trabajo ("O· 

nto Oficinista .\fecanógcafo I en la Oficind 
de Coordinación y Política. St"gún Clave, 
00006 del Programa 1-02, Relacion<'S 
Obrero Patronales, Actividad 01, Política 
Laboral v Rt-Jariones Tknic.as v Jurídicas. 

' .. 

del Título 4-Jl.J, Ramo de Trabajo y Pre
visión Social.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los Despaehos 
dt< Trabajo y Previsión Social, 

Gautama F omeca 

Acuerdo N• 73 

Tegucigalpa, D. C., junio 10 de 1971. 

El Presidente Ü>n.stitucional de la Re. 
pública. 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 

Cortificado de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondureño de. Seguridad Social, 

y en aplicación del Artículo 38, letra e) 

(gravidez). de la Ley del Serncio CiYil, 
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conceder licencia con goce de sueldo a la 
ciudadana María Argentina Ortega Flores, 
para que a partir del 2 del corriente mes 
y hasta el 13 de agosto próximo, pueda 
ausentarse de su trnbajo como Investiga· 
dor del Salario eo la Oficina del Servicio 
de Estudioo Económicos, según Oave .... 
00017 del Programa 1·02, Relaciones 
Obrero Patronales, Actividad 02, lnvesti· 
gación y Reglamentación del Salario, del 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previ· 
aión Sociai.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretArio de EstAdo en los Despachos 
de Trabajo y Previaión Social, 

Gautoma F OIISeCQ 

Acuerdo N• 74 

Tegucigalpa. D. C., junio 14 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 12 del co· 
rriente mes, el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N• 3, emitido a través de b 
SecretAría de Traba jo y Previsión Social 
el 3 de enero de 1967, a favor del ciuda· 
dano Rubén Villacorta Cisneros, como Di· 
rector General de Previsión Social, según 
Oave 00001 de la Actividad 01, Dirección 
y Administración, Programa 1-03, Protec· 
ción y Fomento de la Seguridad Social, 

del Título 4-11·1, Ramo de Trabajo y Pre· 
visión Social, a quien se le acepta la re
nuncia, a la vez que se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados; y, 
~-Nombrar en su lugar al ciudadano 

Elmer Maradiaga Ruiz, con Tarjeta de 

Identidad N• 9, Folio 23, Tomo 1-B, ex· 
tendida en Tegucigalpa; Exención del 
Impuesto Sobre la RentA N• 19908 y Sol
vencia Municipal N'i' 10278, quien deven~ 
gará el sueldo presupuestAdo a partir .lel 
15 del presente mt>S.-Comuníquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social~ 

Gautama F orueca 

Acuerdo N• 75 

Tegucigalpa. D. C., junio 17 de 1971. 

El Preside·nte Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Delegar en la Secretaría de Estado en 

loa Despachos de Trabajo y Previsión So· 
cial las facultades que señala el Articulo 

27 de la Ley de la Proveeduría General de 
la República, para prescindir de los servi· 
cios de dicha Proveeduría y emitir Orden 
de Pago por l• cantidad de (L 1.138.00) 
un mil ciento treinta y ocho lempiras, a 
favor de la firma industnal .. Talleres 
Guayo Fiallos", por el suministro de ocho 
(8) láminas de hierro de 5 octAvos de 
espesor y de lxl m. cada una, para ser 
utilizadas con fines didácticoa en el Taller· 
Escuela que el Departamento Nacional de 
Mano de Obra, dependiente de dicha Se· 
cretaría tiene establecida en esta capital, 
cuyo gasto ~ cargará al Presupuesto de \a 
referida Secretaría.-Comuníquese. 

RAMON E. CHUZ 

El Secretario de EstAdo en los Despachos 
de Traba jo y Previsión Social, 

Gtwlama Fon&eca 

Acuerdo N• 77 

Tegucigalpa, D. C., junio 19 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

}9-Declarar sin valor ni efecto el nom
bramiento contenido en el Acuerdo N<1 60, 
emitido a través de la Secretaña de Tr!l· 
bajo y Previsión Social el 30 de abril del 
corriente año, a favor del ciudadano Car~ 
los Ramón Castro Meza, como Menzajero 
de la Dirección, según Clave 00007 de la 
Actividad 02. Investigación y ReglamentA· 
ción del Salario; Programa 1~02, Relacio
nes Obrero-Patronales del Título 4-11-1, 

Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
no tomó posesión; y, 

29-Nombrar ~n su Jugar al ciudadano 
Carlos Alberto Castillo Pavón, quien de· 
vengará la cantidad mensual de L 80.00, 
corre-spondiente al mínimo de la Escala 0-'1· 
del Plan de Salarios de la Oficina de Cla
sificación tlt• Pue~tos y Salari~.-Comu

níquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho~ 
de Trabajo y Previsión Social, 

Gtwlama F onseca 

Acuerdo N• 78 

Tegucigalpa, D. C., junio 22 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
.pública, 

ACUERDA: 

19--Cancelar a partir del 30 del CO• 

rriente mes el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N• 15, emitido a través de la 

--= 
Secretaría de Trabajo y Previ!iiión Social 
d 2 de enero de 1968, a fa\'or de la ci 
dadana Victoria Elena. Molina, como ~ 
cretaria JII, oegún Clave 00004 de la Acti
vidad 01, Dirección Superior, ProgJ'a!Da 
1·0 1, Administración Central y Titulo 
4-11·1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, a quiL"n se le acepta la renuncia, rin
diéndole las gracias por sus servicios pres. 
tados; y, 

2~-Ascender en su lugar a la ciudadana 
Reina Cristina Galeano Díaz, que deaem
peña el cargo de OficinistA Mecanógrafa 
11 en la Olicina de Control de Personal y 
Proveeduría, según Cave 00028, en la 
m1sma Actividad, Programa y Titulo, 
quien devengará la cantidad mensual de 
L 325.00, correspondiente al rueldo IDÍ· 

nimo de la Escala 20 del Plan de Salarlo. 
de la Oficina de Clasificación de Puestoo 
y Salarios, a partir del 1' de julio pr6zi. 
mo.-f.omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretArio de EstAdo en los Despacho& 
de Trabajo y Prevh.ión Social, 

Acuerdo N• 81 

Tegucigalpa, D. C., junio 22 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, segúa · 
Certificado de Incapacidad Temporal del 
Instituto HondureÍ'o de Seguridad Social, 
r en aplicación del Articulo 38, letra e) 

1 gravidez), de la Ley del Servicio Civil, 

conceder licencia con goce de sueldo a la 

ciudadana Delia Armida López de Mazier, 
para que a partir del 19 de julio y haaiJl 
el 28 inclusive de septiembre próximo, 
pueda ausentarse de su trabajo como Pla
nificador l en la Oficina de Planificación 
Sectorial, según Clave 00008 de la Activi· 
dad 01~ Dirección Superior, Programa 
1-01, Administración Central y TítuJo. 
·l·ll·l, Ramo de Trabajo y Previsión So
l'iaL-f.omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo> Deopa~ 
de Trabajo y Pnwj~iún SociaL 

GautaiiUl F on.\eCG 

t rPOGRAFt.t. .,.ACIOj'A.l .-
tEGUCIG.ALPA,D.C. HONDUAAS,C.f. 
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